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"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL PARÁGRAFO QUINTO DEL 
ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN NRO. 817 DEL TRES (03) DE 
ABRIL DE 2018 POR MEDIO DE LA CUAL SE AJUSTA EL PLAN DE 
SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS - PSMV DEL MUNICIPIO DE 
CIRCASIA Y SE DICTAN OTRAS DETERMINACIONES" 

La Subdirección de Regulación y control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, en adelante CRQ, en uso de sus facultades legales y en 
especial las conferidas por la Resolución nro. 2169 de diciembre de 2016, 
modificada por las Resoluciones nro. 066 de 2017 y  la Resolución nro. 081 de 
2017, Resolución 1035 de 2019, Resolución nro. 1861, finalmente modificada por 
la Resolución nro. 255 del 04 de febrero de 2021, expedidas por la Dirección 
General de la CRQ, La Resolución nro. 1433 de 2004 expedida por el entonces 
Ministerio De Ambiente, Vivienda Y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y 

CONSIDERANDO 

Que, La constitución política de Colombia al ser norma de normas y constituirse 
como el máximo en materia de ordenamiento de nuestro territorio, plantea en su 
artículo 49 que 

..49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son seivicios 
púbilcos a cargo del Estado. Se garantL?'a a todas las personas el acceso a 
los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud 

Corresponde al Estado organizar, diri'ir y reglamentar la prestadón de 
servicios de sa/ud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a 
los princii'ios de eficiencia, uníversaildad y solidaridad. También, establecer 
las políticas para la prestación de seivicios de salud por entidades privadas, 
y ejercer su viqllancia y control. Así mimo, establecer las competendas de 
la Nación, las entidades territoriales y los particulares y determinar los 
aportes a su cargo en los términos y condiciones seflalados en la ley..." 

Adicionalmente la norma de normas plantea en sus artículos 79 y  80 que, 
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• .79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
ley garantizará la partícia ción de la comunidad en las deciiones que 
puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para e//ogro de estos fines 

80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores 
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y ex/q1r la reparación 
de los daMos causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la 
protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas..." 

Que dicha Constitución ha sido catalogada como "Constitución Ecológica" por 
salvaguardar y otorgar prevalencia a los Derechos de las personas relacionados 
con el medio ambiente y sus derivados, por lo que, La Corte Constitucional, 
encargada de salvaguardar nuestra Constitución, en sentencia C-048 de 2018 ha 
manifestado que 

• La Constitución le otorgó al medio ambiente el carácter de interés 
superior, a través de un amplio catálogo de disposiciones que configuran la 
denominada Constitución Ecológica. El objetivo de este conjunto de 
mandatos es asegurar que el ser humano, como fundamento del 
ordenamiento constitucional, pueda vivir dentro de un entorno apto y 
adecuado que le permita desarrollar su existencia en condiciones dignas y 
con mayor calidad de vida. En cuanto a su categorización jurídica se ha 
entendido que el medio ambiente es un bien constitucional que se expresa 
como prinaio, derecho colectivo y derecho-deber, que brinda los 
presupuestos básicos a través de los cuales se reconcilian las relaciones del 
hombre y de la sociedad con la naturaleza, a partir del mandato especi'fico 
que apela por su conservación y  protección..." 
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Que jurisprudencialmente se ha venido decantado el tema, y la Corte 
Constitucional a través de sentencia C-449 de 2015 estableció que 

II la defensa del medio ambiente sano constituye un objetivo de príncinio 
dentro de la actual estructura del Estado social de derecho. Bien jur/dico 
constitucional que presenta una triple dimensión, toda vez que: es 
un prínciio que irradia todo el orden jurídico correspondiendo al Estado 
proteger las riquezas naturales de la Nación; es un derecho 
constitucional (fundamental y colectivo) exiqib/e por todas las personas a 
través de diversas vis judiciales; y es una obliqación en cabeza de las 
autoridades, la sociedad y los particulares, al implicar deberes calificados de 
protección. Además, la Constitución contempla el "saneamiento 
ambiental" como servicio público y propósito fundamental de la actividad 
estatal..." 

Que, a su vez, en el artículo 366 de la Constitución Política de Colombia se plantea 
que, "El bienestar general y e/mejoramiento de la caildad de vida de la población 
son finalidades socia/es del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la 
solución de las necesidades insatLfechas de salud, de educación, de saneamiento 
ambiental y de agua potable en vista de lo anterior, la Corporación dentro de su 
marco funcional y las facultades constitucionales y legales asignadas, propende por 
la protección de los Recursos Naturales los cuales administra en el área de su 
jurisdicción, más el cumplimiento con vocación y respeto de su que hacer 
institucional. 

Que el artículo 23 de la ley 99 de 1993 establece la naturaleza jurídica de las 
Corporaciones autónomas regionales y determina que estas son encargadas por la 
ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los 
recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible. 

Que, en las funciones conferidas a las Corporaciones Autónomas Regionales en la 
precitada Ley, artículo 31 se determina que la Corporación es competente para: 
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• .2) Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a 
los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente; 

4) Coordinar el proceso de preparación de los planes, programas y 
proyectos de desarrollo medioambienta/ que deban formular los diferentes 
organismos y entidades integradas del Sistema Nacional Ambiental (SINA) 
en el área de su jurisdicción y en especial, asesorar a los Departamentos, 
distritos y Municiíos de su comprensión territorial en la definición de los 
planes de desarrollo ambiental y en sus programas y proyectos en materia 
de protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, de 
manera que se asegure la armonía y coherencia de las políticas y acciones 
adoptadas por las distintas entidades territoriales 

10) F(/ar en el área de su jurisdicción, los lánítes permisibles de emisión, 
descarga, transporte o depósito de sustancias, productos, compuestos o 
cualquier otra materia que puedan afectar el medio ambiente o los recursos 
naturales renovables y prohibir restringir o regular la fabricación, 
distribución, uso disposición o vertimiento de sustancias causantes de 
degradación ambiental. Estos lúnites, restricciones y regulaciones en ningún 
caso podrán ser menos estrictos que los definidos por el Ministerio del 
Medio Ambiente 

2) Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de 
los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales 
renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emiJón o incorporación de 
sustancias o residuos líquidos, sófidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera 
de sus formas, al a/re o a los suelos, así como los vertimientos o emiiones 
que puedan causar dafio o poner en peliqro el normal desarrollo sostenible 
de los recursos natura/es renovables o impedir u obstaculizar su empleo 
para otros usos, estas funciones comprenden expedición de las respectivas 
licencias ambientales, permisos concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos..." 
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Que en el Decreto 1076 de 2015, en su artículo 2.2.3.3.4.18, determinó que 

"...Responsabilidad del prestador del servicio público domiciliario de 

alcantarillado. El prestador del servicio de alcantarillado como usuario del 

recurso hídrico, deberá dar cumplimiento a la norma de vertimiento vigente 

y contar con el respectivo permiso de vertimiento o con el Plan de 

Saneamiento y Manejo de Vertimientos - PSMV reglamentado por la 
Resolución 1433 de 2004 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

o la norma que lo modifique, adicione o sustituya." 

Que, el Decreto 2667 del veintiuno (21) de diciembre de 2012, expedido por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, por medio del cual por el cual se 

reglamenta la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del agua como 
receptor de los vertimientos puntuales, y se toman otras determinaciones, 

establece en su artículo cuarto que, son las Corporaciones Autónomas Regionales, 
las entidades competentes para efectivizar el Procedimiento técnico de la Tasa 
Retributiva. 

Que, a la luz del artículo segundo de la Resolución nro. 1433 de 2004, expedida 

por el entonces Ministerio De Ambiente, Vivienda Y Desarrollo Territorial, hoy 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío - CRQ, es la entidad competente para analizar las 

propuestas de Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos para los 
municipios que se encuentran dentro de su jurisdicción. 

'ARTÍCULO 2° AUTORIDADES AMBIENTALES COMPETENTES. Son 
autoridades competentes para aprobar el Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos, PSMV, las s/guientes: 1. Las Corporaciones Autónomas 
Regionales y las de Desarrollo Sostenible..." 

Que a su vez la Dirección General de la CRQ mediante resolución nro. 2169 de 
diciembre de 2016, modificada por la Resolución nro. 066 de 2017 y  la Resolución 

nro. 081 de 2017, de manera posterior modificadas por las Resoluciones nro. 1035 
de 2019 y Resolución nro. 1861, finalmente modificada mediante la Resolución 
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nro. 255 del cuatro (04) de febrero de 2021, Por medio de la cual se realiza una 
modificación al manual especifico de funciones y competencias laborales de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ.", donde determinó que el 
Subdirector de Regulación y Control Ambiental tiene como propósito principal 

"Dirigir la definición y ejecución de acciones de regulación, evaluación, 
control y seguimiento a trámites ambientales y aplicación de instrumentos 
económicos, por el uso, aprovechamiento, manejo y movilización de los 
recursos natura/es del área de jurisdicción de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, en ejercicio de la Autoridad Ambiental, dentro del 
marco legal viiente y las políticas institucionales y sectoriales sobre la 
materia." 

Y de manera particular ostenta las funciones que atienden la temática así: 

"2. Desempeñar la función de máxima autoridad ambiental para la 
administración de los recursos natura/es y los ecosistemas del área de 
jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, de acuerdo 
con las normas de carácter superior y conforme con los criterios y 
directrices trazadas por el Ministerio elAmbiente y Desarrollo Sostenible. 

3. Establecer y aplicar protocolos, procedimientos, gui'as y demás procesos 
para el otorgamiento de permisos, concesiones, licencias, autorizaciones y 
demás instrumentos de control y manejo ambienta/, que se requieran para 
el uso, aprovechamiento, ocupación, manejo y movilización de los recursos 
natura/es del área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del 
Quind/o. 

8. Diriqir la apilcación de las polúicas, técnicas y metodologi'as sobre los 
estudios de impacto ambiental, licencias ambientales, control y seguimiento 
de los recursos naturales renovables a fin de cumplir con la m&ón 
institucional y las directrices señaladas en el Plan de Acción. 

.19. Orientar técnicamente los procesos y procedimientos administrativos 
que la Entidad requiera (Instrumentos de Planificación Institucional, 
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Instrumentos de Planificación Ambiental Territorial y Regional, Estudios, 
Programas, Proyectos, liquidaciones de tarifas, entre otros)." 

Que la Resolución nro. 1433 de 2004, establece el trámite a surtir para la 
evaluación, aprobación y/o improbación del instrumento de planificación 
denominado Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimiento - PSMV, identificándolo 
así: 

"Artículo .10.  Pian de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, 
PSMV Es el conjunto de programas, proyectos y actividades, con sus 
respectivos cronogramas e inversiones necesarias para avanzar en el 
saneamiento y tratamiento de los vertimientos, incluyendo la 
recolección, transporte, tratamiento y disposición final de las aguas 
residuales descargadas al sls'tema púbilco de alcantarillado, tanto 
sanitario como pluvial, los cuales deberán estar articulados con los 
objetivos y las metas de caildad y uso que defina la autoridad 
ambiental competente para la corriente, tramo o cuerpo de agua. El 
PSMV será aprobado por la autoridad ambiental competente. 

El Plan deberá formularse teniendo en cuenta la información 
disponible sobre calidad y uso de las corrientes, tramos o cuerpos de 
agua receptores. los criterios de priorización de proyectos definidos 
en el Reglamento Técnico del sector RAS 2000 o la norma que lo 
modífique o sustituya y lo dipuesto en el Plan de Ordenamiento y 
Territorial, P07 Plan Básico de Ordenamiento Territorial o Esquema 
de Ordenamiento Territorial. El Plan será ejecutado por las personas 
prestadoras del seivicio de alcantarillado y sus actividades 
complementarias." 

Que los términos manifestados en el mismo acto administrativos son los 
siguientes: 
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"Artículo 50  Evaluación de la Información y Aprobación del PSMV Una vez 
presentada la información, la autor/dad ambiental competente dispondrá de 
un término máximo de 30 di'as hábiles para solicitar al prestador del 
servicio, información adicional en caso de requerirse. 

La persona prestadora del servicio, dispondrá de un término máximo de 30 
di'as hábiles para allegar/a información requerida. 

Recibida la información o vencido el término de requerimiento la autoridad 
ambiental competente decidirá mediante Resolución motivada la aprobación 
o no del PSMV, en un término que no podrá ser mayor de 60 d,'as hábiles. 

El PSMV contendrá el nombre e identificación del prestador del servicio de 
alcantarillado y sus actividades complementarias y los requLsitos, 
condiciones, términos y obligaciones que debe cumplir durante la vi'encia 
del mismo. 

Que mediante la Resolución nro. 932 del 2009, la CRQ aprobó el Plan de 
Saneamiento y Manejo de Vertimientos de la Empresa ESAQUÍN S.A. E.S.P para el 
Municipio de Circasia, en el cual se estableció un horizonte de planificación de diez 
aPios con el propósito principal de sanear las aguas del referido municipio. 

Que de manera posterior, con la entrada en vigencia de la Resolución nro. 0631 de 
2015, la cual cambio los parámetros y los valores límites máximos permisibles en 
vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de 
alcantarillado público, re llevo a cabo la respectiva modificación de los PSMV, con 
el propósito de cumplir con la referida normativa. Siendo así, la expedición por 
parte de la Autoridad Ambiental de la Resolución nro. 817 de 2018, "por medio de 
la cual se ajusta el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos — PSMV del 
municíio de Cfrcasi y se dictan otras determinaciones" 
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El Decreto 2667 de 2012, posteriormente compilado por el Decreto 1076 de 2015, 
es la normativa que determina las directrices y regula el incentivo ambiental 

denominado Tasa Retributiva por vertimientos puntuales directos e indirectos al 

recurso hídrico. 

Que a su vez, la norma ibídem en su artículo 2.2.3.3.1.3 define los objetivos de 

calidad como el conjunto de criterio de calidad definidos para alcanzar los usos del 

agua asignados en un horizonte de tiempo determinado, en un sector o tramo 
especifico de un cuerpo de agua. 

Que fue así, como en concordancia con el artículo 2.2.3.3.1.4 del decreto 1076 de 

2015, que versa sobre Ordenamiento del Recurso Hídrico, en su numeral 3 se 

estable que la Autoridad Ambiental define los objetivos de calidad a alcanzar. 

Siendo así, que la CRQ, en el marco del Ordenamiento del Recurso Hídrico del Río 

Quindío, definió los Objetivos de Calidad para la corriente, adoptándose bajo la 
Resoluciones nro. 1489 de 2016 y  1801 de 2015; así mismo, la CRQ suscribió el 
Convenio 004 de 2018 con la Universidad del Tolima, el cual tuvo por objeto 

"Formular el Plan de Ordenamiento del Río Roble (PORH) y la Formulación de los 

objetivos de calidad de las fuentes hídricas del departamento del Quindío", en el 
que se contempló el establecimiento de Objetivos de calidad para veintidós (22) 

fuentes hídricas, así como de aquellos de la cuenca del Río Roble en el marco del 
PORH. En febrero del año 2019, se dio la ejecución de la segunda fase en el 

establecimiento de los objetivos de calidad, teniendo que el convenio en mención 
fue adicionado, ampliando su alcance a quince (15) fuentes hídricas más, para un 

total de 37 fuentes hídricas con objetivos de calidad, para una vigencia de 10 

años. 

Que la misma normativa, en su artículo 2.2.9.7.3.1. determina que la Autoridad 
Ambiental competente (para el caso concreto la CRQ) establecerá cada cinco años, 
una meta global de carga contaminante para cada cuerpo de agua o tramo del 
mismo, dicha carga será igual a la suma de las metas quinquenales individuales 
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grupales. Las referidas cargas deberán conducir a los usuarios al cumplimiento de 

los Objetivos de Calidad establecidos para la fecha. 

Que la misma normativa, en su artículo 2.2.9.7.3.4 plantea que para el 

establecimiento de las metas de carga contaminante, se requiere información 
previa correspondiente a: 1. Documentar el estado del cuerpo de agua o tramo del 
mismo en términos de calidad y cantidad; 2. Identificar los usuarios que realizan 
vertimientos en cada cuerpo de agua; 3. Determinar si los usuarios identificados 

en el numeral anterior, tienen instrumento de regulación (P.V, PSMV, Plan de 

Reconvención); 4. Calcular la línea base como el total de carga contaminante de 
cada elemento, sustancia o parámetro contaminante vertida al cuerpo de agua o 
tramo del mismo durante un año, por los usuarios sujetos al pago de la tasa; y  5. 

Establecer objetivos de calidad de los cuerpos de agua o tramos de los mismos. 

Que fue así, como en el año 2020 y  2021, al contar la CRQ con la información 
requerida, procedió a iniciar y culminar el proceso de establecimiento de metas de 
carga contaminante, teniendo como resultado el Acuerdo nro. 001 de 2021, "POR 
MEDIO DEL CUAL SE DEFINE LA META GLOBAL Y LAS METAS INDIVIDUALES DE 
CARGA CONTAMINANTE PARA LOS PARÁMETROS DE DEMANDA BILÓGICA DE 
OXIGENO (DBO5) Y SÓLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES (SSfl EN VERTIMIENTOS 
PUNTUALES Y CUERPOS DE AGUA EN JURISDICCIÓN DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO PARA EL QUINQUENIO 2020 - 2024' 

Que según el artículo 2.2.9.7.3.3. de la misma normativa, la meta de carga 
contaminante para los prestadores del servicio público de alcantarillado, 
corresponderá a la contenida en el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos 
— PSMV debidamente aprobado por la Autoridad Ambiental. 

Que en concepto expedido de manera coordinada entre el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible y la Superintendencia de Servicios Públicos con número 

lo 
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5511de 2018, se determina el contexto, las causales y momentos en los cuales, 

procede la modificación a un PSMV exceptuando lo definido en el Decreto 2141 de 

2016, teniendo que, cuando se realice por la autoridad ambiental competente 
procede: '.. c. En la rea/L?ación de cambios a los objetivos de calidad.." y  "...El 
ajuste o definición de nuevas metas de descontaminación..." 

Que teniendo en cuenta la a) Normatividad referida, b) la entrada en vigencia de 

los Objetivos de Calidad mediante (Res. 1736 de 2020) en marco de los cuales se 

definieron nuevos tramos, c) las Metas de carga contaminante definidas para el 

quinquenio 2020 — 2024 (Acuerdo 001 de 2021); las cuales son las encargadas de 
operativizar el cumplimiento y logro de los Objetivos de Calidad y d) las ESP 

usuarias de la Tasa Retributiva por vertimientos puntuales directos e indirectos al 

agua, se hace necesario la modificación del PSMV del municipio de Circasia, 

aprobado mediante la Resolución nro. 817 de 2018, con el propósito de integrar la 

meta de carga contaminante de los parámetros de DBO5  y SST en el instrumento 
de planificación en materia de saneamiento, por existir nuevos tramos, no 
contemplados en el anteriormente aprobado; Quebrada Cajones tramos 4A y 4B y 
Río Roble tramo 5 Resolución nro. 1844 de 2020. 

Que una vez realizado un análisis técnico y jurídico al interior del procedimiento de 

Tasa Retributiva en CRQ, se considera viable la modificación, por cuanto una vez 
analizada la integralidad del PSMV, se evidencia que debe existir meta de carga 

contaminante para los nuevos tramos definidos en la Resolución nro. 1736 de 2020 

y así poder dar correcta aplicabilidad al Incentivo Ambiental. 

Que teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente expuestas, la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el parágrafo quinto del artículo segundo de 
la resolución nro. 817 deI tres (03) de abril de 2018 por medio de la cual se ajusta 
el plan de saneamiento y manejo de vertimientos — PSMV del municipio de Circasia 
y se dictan otras determinaciones" quedando así: 

"Parágrafo Segundo: Establecer las proyecciones de Carga Contaminante, 

constitutivas de metas individuales de Carga Contaminante para el período 

2020 - 2026, así: 

AÑO 

CARGA CONTAMINANTE POR FUENTE HÍDRICA 
CARGA 

CONTAMINANTE 
QUEBRADA YEGUAS 

QUEBRADA CAJONES 
Río ROBLE 

DBO 

Kg/año 

SST 

Kg/año 

DBO 

Kg/año 

SST 

Kg/año 

DBO 

Kg/año 

SST 

Kg/año 

DBO 

Kg/año 

SST 

Kg/año 

DBO 

Kg/año 

SST 

Kg/año 

2020 305.759,47 256.837,96 152.879,74 128.418,98 36.850,49 30.954,41 2,489,90 2.091,51 497.979,60 418.302,86 

2021 309.832,08 260.258,94 154.916,04 130.129,47 37.341,33 31.366,71 2.523,06 2.119,37 504.612,50 423.874,50 

2022 314.751,29 264.391,08 157.375,64 132.195,54 37.934,19 31.864,72 2.563,12 2.153,02 512.624,25 430.604,37 

2023 319.659,30 268.513,81 159.829,65 134.256,91 38.525,71 32.361,60 2.603,09 2.186,59 520.617,75 437.318,91 

2024 90.629,76 90.629,76 162.733,88 136.696,46 39.225,76 32.949,64 2.650,39 2.226,33 295.239,79 262.502,18 

2025 65.537,10 65.537,10 164.748,86 138.389,05 39.711,45 33.357,62 2.683,21 2.253,89 272.680,62 239.537,66 

2026 66.513,30 66.513,30 167.202,87 140.450,41 40.302,97 33.854,50 2.723,17 2.287,47 276.742,31 243.105,67 

ARTÍCULO SEGUNDO: El acuerdo 001 de 2021, "por medio del cual se define la 
meta global y las metas individuales de carga contaminante para los parámetros 

de demanda bilógica de oxigeno (DBO5) y sólidos suspendidos totales (SST), en 

vertimientos puntuales y cuerpos de agua en jurisdicción de la corporación 
autónoma regional del Quindío para el quinquenio 2020 - 2024" y sus anexos 
hacen parte integral del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar para todos sus efectos la presente decisión a 
Empresas Públicas del Quindío E.S.P, representada legalmente por el señor Jhon 
Fabio Suarez Valero, o quien haga sus veces, o a su apoderado. Lo anterior de 
conformidad con la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO: Notificar para todos sus efectos la presente decisión a la 
Alcaldía de Circasia, representada legalmente por la señora Ana Yulieth Díaz 

Ubaque, o quien haga sus veces, o a su apoderado. Lo anterior de conformidad 

con la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo procede el Recurso 

de Reposición el cual debe interponerse ante la Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental, dentro de los diez días (10) siguientes a la notificación, tal y 

como lo establece el Artículo 74 y  76 de la Ley 1437 de 2011, Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO: TRASLADAR la presente Resolución a la Subdirección 

Administrativa y Financiera de Ja Corporación Autónoma Regional del Quindío para 
sus fines y gestiones pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoria, de conformidad con la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO OCTAVO: El presente acto administrativo, deberá ser publicado en el 

boletín ambiental de la C.R.Q., en los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

O O 0 5 6 f 09 AR 2021 
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